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GOBIERNO CIVIL
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i 
Circulares

En el «Boletín Oficial del Esta
do». correspondiente al día 30 de! 
actual, número 466, aparece la si- | 
guíente Orden de la Secretaria de i 
Guerra:
Concenti ación e incorporación a i 

filas.
«El Generalísimo de los Ejércitos í 

Nacionales ha dispuesto la incor- ' 
poración a lilas de los reclutas per- i 
tullecientes al primer trimestre del | 
reemplazo de 1940.

Para su cumplimiento se obser
varán las siguientss reglas,:

I a Se concentrarán en las res 
pectivas Cajas de Recluta, en los 
días 6 al 14 de febrero próximo, 
todos los nacidos en el primer tri
mestre del año correspondiente.

2. a Se comprenderán también 
en este llamamiento los del mismo 
trimestre de reemplazos anteriores 
agregados a éste que por cualquier 
causa no lo hubieran efectuado 
oportunamente.

3. a Los Jefes de las Cajas de 
Recluta comunicarán con anticipa
ción a los Alcaldes respectivos, 
a fia de que éstos lo hagan saber 
a los interesados, el día en que los 
residentes en su Ayuntamiento ha
yan de verificar su presentación en 
la Cabecera de la Caja de Recluta.

4. a Para todo lo retente a via
jes, socorros, altas y bajas en Caja, 
incidencias de concentración, pre 
simios inútiles, etc., etc., se segui
rán las normas señaladas cu la 
regla 2.a de la Orden Circular de 
5 de octubre de 1935 (D O. núme
ro 230) en cuanto no se oponga a 
lo prevenido en esta disposición.

5. a Les reclutas comprendidos 

en esta Orden, pertenecientes a zo
nas no ocupadas por nuestro Ejér
cito, que se encuentren en territo
rio liberado, se presentarán, para 
efectuar su incorporación, en la 
Caja de Recluta más próxima al 
lugar de su residencia y serán des
tinados como formando parte del 
contingente correspondiente a ia 
misma.

Las Cajas de Recluta de To
ledo, núm. 3, y Cácercs, núm. 49, 
quedan afectas a la Séptima Re
gión Militar, y la de Badajoz, nú 
mero 6, al Ejército del Sur.

6. a El destino a Cuerpo o in
corporación del contingente co
rrespondiente al trimestre objeto 
de este llamamiento, se verificará 
por los Generales de las Regiones 
Militares, Generales del Norte y 
Sur, Comandantes Generales Mi
litares de Canarias y Baleares y 
General jefe Superior de las Fuer
zas. Militares de Marruecos, en la 
forma y modo-que se determinen.

7. a El contingente de incorpo
rados se repartirá únicamente en
tre los depósitos de los Regimien
tos dtsliifant. ría de la Península, 
de los Batallones independientes 
de la misma y de los Batallones 
de Africa que se encuentran tam
bién en la Península, haciendo la 
distribución proporcionalmente al 
número de Batallones en que’cada 
Regimiento o Batallón se haya des
doblado.

Con arreglo a lo expuesto, todos 
los reclutas incorporados habrán 
de ser destinados, sin excepción al
guna, a Infantería, y en la foinia 
que queda señalado.

Las Autoridades Militares a que 
se refiere la regla 6.a dictarán y 
remitirán a esta Secretaría las ins
trucciones que estimen precisas 

para el cumplimiento de la presen
te Orden y resolverán de mutuo 
acuerdo cuantas dudas puedan 
presentarse*.

Burgos 29 de enero de 1938.= 
Segundo Año Triunfal.=EI General 
Secretario Germán,(Sil Yuste»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Bmgos 31 de enero de 1938.= 
Segundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

Con esta fecha concedo autori
zación al Alcalde de Regumiel dé j 
la Sierra, para que una vez trans
curridos ocho dias desde la inser
ción de la presente Circular en el 
B O , pueda emplear estricnina 
en aquel término municipal, al ob- i 
jeto de destruir los animales dañi- I 
nos que en el mismo merodean, , 
previa la adopción de las necesa
rias medidas de precaución y muy 
especialmente las contenidas en los 
artículos 41, 42, 43 y 44 de la vi - | 
gente, ley de Caza y el 68 del Re
glamento para su aplicación.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y efectos 
consiguientes.

Bmgos 26 de enero de 1938.= 
Segundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

Con esta fecha concedo auto
rización al Alcalde de Neila, 
para que una vez transcm ridos 
ocho dias desde la inserción de 
la presente C ircular en el B. O., 
pueda emplear estricnina en aquel 
término municipal, al objeto de des
truir los animales dañinos que en 
el mismo merodean, previa la adop

ción de las necesarias medidas de 
precaución, y muy especialmente 
las contenidas en los artículos 41, 
42, 43 y 44 de la vigente ley de 
Caza y el 68 del Reglamento para 
SU aplicación.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
genera! conocimiento y efectos 
consiguientes.

Burgos 26 de enero de 1938.= 
Segundo Año Triunfal

El Gobernador,

Antonio ¡Almagro.

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

No habiendo concurrido licitado!" 
alguno a la subasta señalada ¡rara 
el dia 19 del actual para la contra 
tacion de carbones con destino a 
la calefacción del Palacio provin
cial durante el Ejercicio de 1938; 
esta Comisión Gestora, en sesión 
de 26 del actual, acordó señalar una 
segunda que tendrá lugar a las do
ce del dia primero hábil después de 
transcurridos diez naturales desde 
la publicación de este anuncio en e 
Boletín Oficial de la provincia, en 
cuya subasta regirá el mismo plie
go de condiciones económico ad
ministrativas y especiales que rigió 
para la anterior, publicado en el 
Boletín Oficial del dia 19 de Di
ciembre último.

Burgos 1/8 de enero de 1938 = 
El Presidente, Ricardo D. Oyuelos. 
—P. A. de la C. G.=El Secretario, 
Antonio Martínez Díaz.

TESORERIA DE HACIENDA

De conformidad con lo precep
tuado en el Estatuto de Recauda
ción de 18 de diciembre de 1928, 
el dia l.° de febrero próximo, que-
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da abierta en toda la provincia la ¡ 
cobranza de las contribuciones c 
impuestos que corresponden al pri
mer trimestre del año actual, ad
virtiendo a los contribuyentes que 
si dejasen transcurrir el dia 10 del 
tercer mes del trimestre sin satis
facer sus recibos, incurrirán en 
apremio con el recargo del 20 por 
iOO por único grado, sin más noti
ficación ni requerimiento, pe.ro si 
pagan sus débitos en las Capitales 
de las Zonas desde el 21 al último 
del tercer mes, ambos inclusives, 
sólo tendrán que satisfacer como 
recargo el 10 por 100 riel débito.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los contribuyentes en general.

Burgos 29 de enero de 1938.= 
Segundo Año Triunfal.=EI Teso
rero de Hacienda, José García.

*
Zona de Aranda de Duero.

Villalba y Fuentclcésped, dia 5 de 
febrero.

Prestidlo y Fuentclcésped, 6. 
Fuentespina y Santa Cruz, 7. 
Oquillas y Santa Cruz, 8.
Gumiel de Hizán y Vadocotulcs, 9. 
Gumiel de Hizán y Vadocondcs, 10 
Gunúel de Hizán y Hontoria, 11.
Castrilo de la Vega y Brazacor- 

ta, 1'2.
Castrillo de la Vega y Calci ne - 

ga, 13.
Torregalindo y Peñaranda, 14.
Campillo de Aranda y Peñaran

da, 15.
Milagros y Coruña del Conde, 16. 
Pardilla y Peñalba de Castro, 17.
Fueutenebro y San Juan del Mon

te, 18.
Villanueva de Gunúel y San Juan 

del Monte, 19.
Baños de Valdearados y Quema

da, 20.
Baños y Zazuar, 21.
Gumiel del Mercado y Zazuar, 22. 
Gunúel del Mercado y Arandi- 

lla, 23.
La Aguilera y Valdcande, 24
La Aguilera y Tubilla del Lago, 25. 
Quintana del Pidió y Villalbilla, 26. 
Quintana del Pidió y La Vid y ba 

trios, 27.
Aranda de Duero, 20 al 27.
Sotillo de la Ribera, 28 de febrero 

y 1 de marzo.
Fueutenebro, 2 de marzo.

Zona de Belorado 
Alcocero, dia. 14 de febrero. 
Arraya de Oca, 11. 
Bascttñana. 6.
Belorado, 7, 8 y 9.
Can ias, 22.
Castil de Camas, 23.

Castildelgado, 5.
Corralón de Juarros, 11. 
Cerezo de Riotirón, 10 y 11. 
Espinosa del Camino, 18. 
Eterna, 26.
Fresneda de la Sierra, 23. 
Frcsneña, 28.
Fresno de Riotirón, 25. 
Garganchón, 21.
torillos, 5.
Pineda de la Sierra, 19. 
Puras de Villafranca, 27. 
Pradoluengo, 26 y 28. 
Quintanaloranco, 2 ’.
Rábanos, 21.
Redecilla del Campo, 12. 
Redecilla del Camino, 5. 
San Vicente del Valle, 23. 
Santa Cruz dú Valle, 21. 
Tosantos, 24 
Valmala, 19.
Valle de Oca, 15.
Vitoria de Rioja. 6.
Villaescusa la Sombría, 12. 
Villafranca Montes de Oca, 17. 
Villagalijo, 23.
Villambistia, 18.

Zona de Briviesca. 
Abajas, dia 13 de febrero, 
Aguas Cándidas, 8. 
Aguijar de Bureba, 13. 
Buñuelos de Bureba, 15. 
Barcina de los Montes, 16. 
Barrios de Bureba, 11. 
Bentretea, 7.
Berzosa de Bureba, 10. 
Briviesca, 25, 26 y 27. 
Busto de Bureba, 23. 
Cameno, 11.
Cantabrana, 8.
Carccdo, 15.
Cascajares de Bureba, 16. 
Castil de Lences, 16.
Castil de Peones, 12 
Cil aperlata, 16.
Cornudilla, 10.
Cubo de Bureba, 22.
Frías, 16 y 17. 
luiente bureba, 10. 

aibarros, 14.
Grisaleña, 11.
Hermosilla, 17.
Lences, 16.
Monasterio de Rodilla, 20. 
Navas de Bureba, 23.
Oña, 5 y 6. 
Padrones de Bureba, 9. 
Parte de Bureba (La), 11. 
Pino de Bureba, 10. 
Piérnigas, 7.
Poza de la Sal, 25, 26 y 27. 
Prádanos de. Bureba, 13. 
Quintanaélcz, 15.
Quintanarruz, 13. 
Quintanavides, 21. 

IQuintanabureba, 7.
Quintanillabón, 19.

Quintanilla San García, 6.
Reinoso, 18
Rojas, 7.
Rublacedo de Abajo, 15.
Rucandio, 9.
Salas de Bureba, 12.
Salinillas, 12.
Santa María del Invierno, 20.
Santa Olalla, 21.
Solas de Bureba, 17.
Solditeugo, 5.
Terminón, 7.
Vallarla de Bureba, 9.
Vcsgas (Las), 6.
Vid de Bureba (La), 8.
Vileño, 8.
Ztiñcda. 9.

Zona de Castrojeriz.
Arenillas de Riopisuerga, dias 24 y 

25 de febrero.
Ralbases (Los), 11 y 12.

• Barrio de Muñó, 8.
i Belbímbre, 8.
: Castrojeriz, 27, 28 y 29.
i Castrillo Matajudios, 19.

■ Castellanos de Castro, 8.
Cañizar de los Ajos. 7.
Castrillo de Murcia, 15.
Chores del Páramo, 18.

: Grijalba, 14.
Hinestrosa, 23.

; Hontanas, 7.
Itero del Castillo, 17.

| Iglesias, 14.
i Palacios de Riopisaerga, 25.
i Palazuelos de Muñó, 8.

Pampliega, 6 y 7.
Pedrosa del Páramo, 5.
Pedrosa del Príncipe, 21 y 22.
Padilla de Abajó, 24.
Padilla de Arriba, 15.
Manches, 5.
Melgar de. Fernamental, 9 y 10.
Cimillos de Sasamón, 8.
Revilla Vallegcra, 13 y 14.

¡ Sasamón, 25 y 26.
. Tatuaron, 6.
. Valles, 22.
: Vallejera, 13.
i Villamedianilla, 14.

Villaquirán de tos Infantes, 9.
¡ Villavérde, 10.
; Villazopcque, 16.
¡ Villaldemiro, 5.
¡ Villaquirán de la Puebla, 27.
I Villasilos; 9.
I Villaveta, 10.
\ Villasandino, 11 y 12.

Villanueva, 7.
í Villasidro, 12.
I Vudego y Viilandiego, 16.

Zona de Ibeas de Juarros.
Agés, día 7 de febrero.
Arlanzón, 25.
Arroyal, 11.
Atapuerca, 13.
Barrios de Colina, 26.

Cardeñajimcno, 5
Cardeñuela Riopico, 8.
Castrillo del Val, 5.
Celadilla Sotobrín, 5.
Cuevas de Juarros, 15.
Fresno de Rodilla, 6.
Galardc, 27.
Gamonal del Riopico, 11.
Gredilla la Foleta, 14.
Hontomín, 7.
Hurones, 9.
Ibeas de Juarros, 16
Marmullar de Abajo, 23.
Marmullar de Arriba, 12.
La Molina de Ubierna, 21.
Orbaneja Riopico, 8.
Palazuelos de la Sierra, 17.
Páramo del Arroyo, 23.
Quintanadueñas, 12.
Qiúntanaortuño, 6.
Quintanapalla, 7.
Quintanilla Vivar, 10.
Las Rebolludas, 12.
Riocerezo, 9.
Rioseras, 8.
Robredo Tutumo, 24.
Rubena, 20.
San Adrián de Juarros, 17.
Salgüero de Juarros, 17.
Santa Cruz de Juarros, 10.
Santovenia de Oca, 27
Sotopalacios, 9.
Sotragero, 13.
Tobes y Rahedo, 24.
Ubierna, 5 y 6.
Urrez, 19.
Villafría de Burgos, 11.
Villamiel de la Sierra, 14.
Villanueva Río-Ubierna, 13.
Villatmcro, 11.
Vil lasur de Herreros, 18.
Villaverde Peñahorada, 7.
Villayerno Morquillas, 11.
Villorobe, 18.
Zalduendo, 7.

Zona de Lerma.
Cilleruelo de Abajo, dia 5 de fe 

brero.
Gabanes de Esgueva, 5
Sautibáñez de Esgueva, 5.
FontiosO, 6.
Pineda Trasmonte, 6.
Cilleruelo de Arriba, 6.
Covarrubias, 7 y 8,
Cuevas de San Clemente, 7.
Mecerreyes, 7.
Retuerta, 8.
Quintanilla del Coco, 8.
Sautibáñez del Val, 8.
Puentedura, 9.
Tordttelcs, 9.
Quintanilla del Agua, 9.
Santa María del Campo, 10 y 11.
Mahamud, 10 y 11.
Víllahoz. 10 y 11.
Lerma, 12, 13, 14.
Santa Inés, 12.
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Quintanilla tic la Mata, 12.
Villalmanzo, 13 y 14.
Tordómar, 13.
Madrigal, 14.
Torrecilla, 15.
Santa Cecilia1 15.
Zael, 15.
Tejada, 16.
Cebrccos, 16.
Nebreda, 16.
Solarana, 16,
Castrillo de Solarana, 16.
Rcvilla Cabriada, 16.
Ciruelos de Cervera, 17.
Pinilla Transmonte, 17 y 18.
Bahabón de Esgueva, 17.
Santa María Mercadillo, 18.
Royuela, 19.
Torrepadre, 19.
Peral de Arlanza, (9.
Presencio, 20 y 21.
Mazuela, 20.
Ohnillos de Muñó, 20.
Ciadoncha, 21.
Cogollos, 21.
Valdorros, 22.
Villangóinez, 22.
Villaverde del Monte, 23.
Modrigaleju, 24.
Villamayor de Montes, 23 y 2L
Avellanosa de Muñó, 24.
Iglcsiari tibia, 24.
Tortoles, 25 y 26.
Torresandino 25 y 26.
Villafruela, 25 y 26.

Zona de Miranda de Ebro.

Altable, dia 15 de febrero
Ameyugo, 16.
Ayudas, 5.
Bozoo, 21.
Bugedo, 5.
Condado deTreviño, 8, 9, y 10.
Encio, 16.
Miranda de Ebro, 24, 25, 26 y 28.
Miraveche, 18.
Orón, 6.
Pancorvo, 15 y 16,
La Puebla de Arganzón, 11 y 12.
Santa Gadea del Cid, 21.
Santa María Ribarredonda, 18 y 19.
Valluércanes, 23.
Villa nueva de Teba, 19.

Zona de Roa.
Valdeziite y Fucntemolinos, dia 9 de 

febrero.
San Martin y Nava, 10.
San Martín, Nava y La Cueva, 11.
Alambrilla y Valcavado, 12.
Pedrosa y Villacscusa, 14.
Boada y Qintanamanvirgo, 16.
Angiiix y Guzmán, 17.
Olmedillo y Villovela, 18.
Olmcdillo, y La Horra, >9.
La Horra y Villatuelda, 21.
Fuentccén y Haza, 23.
Fuentccén y Fucntemolinos, 24.

17.

19.

Adrada, Houtangas y Rúa, 25.
La Sequera, Moracillo y Roa, 26.
Berlangas, Huyales y Roa, 28.

Zona de Salas de tos Infantes.
Quintanar de la Sierra,dias 5 y 6 de 

febrero.
Rcgumiel de la Sierra, 5.
Canicosa de la Sierra, 5.
Neila, 6.
Palacios de la Sierra, 7.
Vilviestre del Pinar, 7.
Castrillo de la Reina, 8.
Cabezón de la Sierra, 8.
Moncalvillo déla Sierra, 8.
Barbadillo de Herreros, 9.
Monterrubio de Demanda, 9.
Riocayado de la Sierra, 9.
Hoyuelos de [a Sierra, 9.
Hacinas, 10.
Arauzo de Miel, 11 y 12.
Quintanarraya, 11.
Arauzo de Salce, 12
Arauzo de Torre, 12.
Huerta del Rey, 13 y 14.
Espinosa de Cervera, 13
Hinojar del Rey, 14.
Monasterio de La Sierra, 15,
Villanucva de Carazo, 16.
La Gallega. 17.
Hontoria del Pinar, 18.
Rabanera de! Pinar, 18.
Mamolar, 19.
Pinilla de los Barruecos, 19.
Santo Domingo de Silos, 21 y 22.
Barbadillo del Mercado, 23.
La Revilla y Hacdo, 23
Caslrovido, 24.
Carazo, 25.
Salas de los Infantes, 26, 27 y 28.
Barbadillo del Pez, 5.
Campolara, 6.
Cascajares de la Sierra, 7, 
Contreras, 8.
Hortigüela, 9.
Jaramillo de la Fuente, 10.
Jaramillo Quemado, 11.
Jurisdicción de Lara, 12
Mambrillas de Lara, 13.
Pinilla de los Moros, 14.
Qiiintmjalara, 25.
San Millán de Lara, 17.
Tinieblas de la Sierra , 19.
Torrelara, 20.
Valle de Valdclaguna, 22.
Villaespasa, 23.
Viiloruebo, 24.
Vizcaínos, 25,

Zona de Santibáñez.
Albillos, dia 18 de febrero.
Arcos de la Llana, 16 y 17.
Ausincs (Los), 10.
Avellanosa del Páramo, 20.
Buniel, 7.
Cabía, 18.
Carcedo de Burgos, 10.
Cardeñadijo, 15'
Cayuela, 18.

Valdciatcja, 14.
i Valle Manzancdo, 7.
■ Valle de Valdebezana, 16 y 17.
i Valle de Zamanzas, 25.

Zona de Villadiego. 
Amaya, dia 18 de febrero. 
Acedillo, 26.
Arenillas de Villadiego, 14. 
Barrio de San Felices, 10 y 11. 
Barrios de Villadiego, 27. 
Basconcillos del Tozo, 8 y 9. 
Castrillo de Riopisucrga, 9. 
Coordina, 23.
Cuevas de Amaya, 17.
Guadilla de Villamar, 20. 
Humada, 15 y 16.
Montorio, 5.
Olmos de la Picaza, 20.
Rebolledo de la Torre, 12 y 13. 
Rezmondo, 9.
Salazar de Amaya, 19. 
Sandoval de la Reina, 14. 
San Quircc de Riopisucrga, 18. 
Santa María Ananúñez, 12. 
Sotovellanos, 19.
Sordillos, 21.
Sotresgudo, 21. 
Tapia, 6.

: Tobar, 22.
I Urbel del Castillo, 6.
i Valle de Valdelucio, 10 y 11. 

Villadiego, 24 y 25.
: Villahizán de Treviño, 16.
| Villalbilla de Villadiego, 28 

Villamartin de Villadiego, 17. 
Villamayor deTreviño, 23. 
Villanucva de Odia, 5. 
Viilanaeva de Puerta, 28. 
Villavedón, 13.
Valcárccres (Los), 7. 
Villegas, 21.
Villusto, 7.
Zarzosa de Riopisucrga, 8. 

Zona de Villarcayo.
Aforados de Moneo, día 13 de fc- 

I brero.
1 Berbcrana, 22.
: Espinosa de los Monteros, 9, 10 

y
Junta de la Cerca, 6.
Junta de Rio de'Losa, 17.
Junta de San Martin, 18.
Junta de Traslaloma, 19. 
Junta de Villalba, 18. 
Junta de Oteo, 22 y ‘23.

I Jurisdicción de San Zadomil, 25.
j Merindad de. Castilla la Vieja, 26, 
¡ 27 y 28.

Merindad de Cuesta Urfia, 20. 
Merindad de Montija, 21.

I Merindad de Vakliviclso, 7 y 8.
I Medina de Pomar. 22 y 23.
I Partido Siena en Tobalina, 24.
\ Tr< spaderne, 5.

Valle de Mena, 25, 26 y 27. 
Valle de Tobalina, 16, 17 y 18.
Villarcayo, 14.

Celada del Camino, 14. 
Celadas, (Las), 11.
Cubillo del Campo, 13.
Estépar, 13.
Frandovinez, 7.
Hontoria de la Cantera, 13.
Hormaza, 12.
Hormazas (Las ), 11.
Hornillos del Camino, 12.
Huérmeces, 6. 
Isar, 24 . 
Lodoso, 22. 
Mansilla de Burgos, 5. 
Máznelo de Muñó, 21. 
Medinilla, 23.
Modúbar de la Emparedada, 15. 
Nuez de Abajo (La), 5.
Palacios de Benaver, 24" 
Pedrosa de Rio Urbel, 22. 
Quintanilla Pedro Abarca, 6. 
Quintanillas (Las). 9.

i Quintanilla Somuñó, 21.
I Rabé de las Calzadas, 8.
I Renuncio, 8.
, Revilla del Campo, 10.
i Revillaruz, 13.

Ros, H.
Saldaña de Burgos, 19.
Sarracín, 19.
San Mames de Burgos, 7. 
San Pedro Samuel, 20. 
Santa María Tajadura, 9. 
Santibáñez Zarzaguda, 5 y 6. 
Susinos del Páramo, 20.

j Tarda jos, 23 y 24.
■ TrcmelloS (Los), 11 
i Vilviestre de Muñó, 11.
i Villogonzalo Pedernales , 16 y 
i Villagntiérrcz, 12.

Villalbilla de Burgos, 7. 
Villariezo, 19.
Villarmcntero, 9.
Villavieja de Muño, 23.
Villorejo, 20.
Zumel, 5.

Zona de Sedaño.
Alfoz de Bricia, dia 25 de febrero.
Alfoz de Santa Gadea, 20.
Altos (Los), 6 y 8.
Arija, 19 y 20.
Cernégula, 17. 
Escalada, 10. 
Gredilla de Sedaño, 5. 
Masa, 11.
Merindad de Sotoscueva, 21, 22 

y 23.
Merindad de Valdeporres 18, y 
Moradillo de Sedaño, .6 
Nidáguila, 12.
Orbancja del Castillo, 13, 
Pesquera de Ebro, 26.
Piedra (La), 11.
Quintanaloma, 7"
Quintanilla Sobresierra, 5. 
Sargentos de la Lora, 27. 
Sedaño, 28.
Tubilla del Agua. 18.
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Anuncios Oíic:aies

Caja Recluta de Burgos, número 36.

Concentración y movilización.

Se recuerda a los Alcaldes y de
pendientes de la Autoridad, que 
todos los individuos que pertencz 
can a los reemplazos de 1929 a 
1939, ambos inclusive, aun cuando 
huyan disfrutado de prórroga de 
1.a y 2.” clase, deben de estar in
corporados en filas, exceptuándo
se únicamente, los siguientes:

a) Excluidos temporales, exclui
dos totales y servicios auxiliares, 
siempre que estos últimos no per
tenezca al reemplazo de 1936, que 
deben de estar presentes en filas, 
o lo han de verificar los que faltan 
en los dias que restan del mes de la 
fecha. Esta clasificación no será vá 
lida, si en el certificado, caso de 
ser excluidos temporales, excluidos 
totales o servicios auxiliares, no 
tienen la fecha de la revisión de 
1937, si son extendidos durante 
ella, o una estampilla en rojo, si 
han sido revalidadas las anteriores, 
no siendo tampoco válidos estos 
documentos, siempre, que la nota 
que acredite la situación militar, 
sea autorizada por el Alcalde, toda 
vez que no se les ha conferido esa 
atribución a los Alcaldes.

b) Los que se hallen militariza
dos, los que tengan dos hermanos 
en filas y los que por pertenecer 
a! reemplazo de 1929 tengan más 
de cuatro hijos, debiendo tener to 
dos en su poder el correspondien
te documento justificatorio.

Ruego que los Alcaldes y depen
dientes de su autoridad, pongan 
el mayor celo en exigir a los que 
pertenezcan a quintas movilizadas, 
sean o residan en el término muni
cipal, la documentación correspon- 
diente, dando cuenta a esta Caja 
de cuantos no tengan su situación 
legalizada.

Burgos 28 de enero de 1938.
Segundo Año Tiiunfal. = El Jefe de 
la Caja, Carlos Quintana

Alcaldía de Quintanillabón
Para que las Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fe
cha 8 de marzo de 1924, es nece
sario que en término de diez días, 
a contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
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provincia, presenten vecinos y fo
rasteros de este distrito relaciones 
juradas de utilidades de las rentas 
y demás productos que obtengan 
justas, pues pasado dicho plazo no ; 
se admitirá ninguna.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Esta
tuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relaciones 
juradas, se entenderá que renun ¡ 
cian a hacerlo y que se conforman i 
con las que les asignen las comi
siones de evaluación, sin perjuicio 
de exigirles la indemnización pre
ceptuada en la ordenanza muni
cipal.

Quintanillabón 20 de enero de 
1938. —Segundo Año Triunfal. =EI 
Alcalde, Teodoro, Barrio.

Acaldia de Fontioso.
Practicada con arreglo al ar

tículo 33 y sus concordantes del 
Estatuto Municipal la rectificación 
anual del padrón de habitantes de 
este término municipal, se halla 
expuesta al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por plazo de 
quince días, según ordena el ar
tículo 38 del Reglamento sobre po
blación y términos municipales, du
rante los cuales puede ser exami
nada por cuantos lo deseen y pre
sentar las reclamaciones que crean 
de su capital enclavado en este 
término municipal.

Fmitioso 18 de enero de 1938.= 
Segundo Año T.iunfa/=EI Alcal
de, Antonio López.

Alcaldía de lubilla del Lago.
Formado el padrón de edificios y 

solares de este término para el año 
de 1938, se halla expuesto al pú
blico durante el plazo de ocho 
días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante cuyo plazo 
podrá ser examinado por los con
tribuyentes en él comprendidos y 
presentar las reclamaciones perti
nentes, pues transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Tubilla del Lago 27 de octubre 
de. 1937 =Scgmido Año Triunfal. 
=EI Alcalde, Florencio Abajo.

Sección Móvil de Eoacuacióc Ve 
terinaria, número 6

El próximo dia 8 de febrero, a las 
diez de la mañana, tendrá lugar en 
el Cuartel que ocupa esta Sección, 
sito en la carretera de Va'ladolid, la 

venta cu pública subasta de un ca
ballo y cuatro mulos del Ejército 
dados de desecho, siendo de cuen
ta de los compradores el importe 
de este anuncio.

Burgos 29 de enero de 1938.= 
Segundo Año Triunfal.=EI Veteri
nario 2° Jefe accidental, Fulgencio 
Portero. =Rubricado. 1—8

INDICE
de ios Decretos, Ordenes y Circu
lares del Gobierno y disposiciones 
de las Autoridades administrati
vas de la Provincia, insertos en 
los números del mes de enero 

de 1938.

Número 1. Gobierno Civil. Cir
cular sobre pago de haberes a los 
mutilados de la Guerra.

Núm. 2. Diputación Provincial. 
Resumen del presupuesto para el 
ejercicio de 1938.

Núm 3. Gobierno Civil. Circu
lar reproduciendo la Orden por la 
que se prorroga, para el año 1938, 
el impuesto de Consumos en aque
llos municipios que aun subsiste.

Núm. 4....
Núm. 5. Gobierno Civil. Circu 

lar reproduciendo el Decreto nú
mero 438 por el que se concede a 
los agricultores un plazo para el 
cumplimiento de sus obligaciones 
crediticias.

=Idem. id la Orden que dispo
ne la incorporación a filas para ser
vir en unidades del E ército a to
dos los mozos inscritos para el re 
clutamiento de la Armada peí teñe 
cientes al reemplazo de 1929 y pri 
mor semestre de 1930.

Núm 6....
Núm,7....
Núm. 8....
Núm. 9....
Nóm. 10 ...
Núm. 11....
Núm. 12....
Núm. 13. Gobierno Civil. Cir

cular reproduciendo la Orden del 
Gobierno General sobre municipa
lización de servicios de primera 
necesidad.

=Diputación Provincial. zEstado 
de precios ¡necios para el abono 
de los suministros que. los Ayunta 
míenlos de la provincia hayan fa
cilitado a las tropas del Ejército y 
Guardia civil en el mes de enero 
del présente año.

Núm. 14. Gobierno Civil. Cir
cular por lo qué se traslada a los 
jueves el «Dia de! Plato Unico», a 
partir do 1 ° de febrero del año ac
tual.

Núm. 15....
Núm. 16. Gobierno Civil. Cir

cular haciendo público la Orden de 
la Secretaria de Guerra por ,1a que 
se dispone la incorporación a filas 
de los individuos declarados útiles 
para servicios especiales, pertenc-. 
cientos al segundo semcstie di I 
reemplazo de 1936.

Núm. 17. Gobierno Civil. Cir
cular reproduciendo el Decreto nú
mero 439 por el que se transfiere a 
las Delegaciones Provinciales de 
Orden Público las facultades que 
el artículo 286 del Código de la 
Circulación, reconoce a los Inge
nieros Jefes de Obras Públicas y a 
los de Industria sobre infracciones 
de las reglas de la circulación.

—Idem. id. id. la Orden de la 
Presidencia de la Junta Técnica del 
Estado sobre puesta en circula
ción de un sello de 30 céntimos 
para el franqueo de ¡a correspon
dencia.

Núm. 18....
Núm. 19. Gobierno Civil. Cir

cular haciendo pública la Orden de 
la Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado por la que se declaran 
de la propiedad del Estado las «es
cobillas» de metales preciosos.

=klem. id. otra id. disponiendo 
que ningún industrial que utilice 
metales preciosos podrá estar en 
su posesión sin la previa autoriza
ción de la Comisión de Industria y 
Comercio y prohibiendo la expor
tación de metales preciosos y pe
drería con las excepciones que in
dica.

=Idcm. Id. Otra de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, facultan
do a los Alcaldes para solicitar la 
continuación en sus Escuelas de 
los Maestros que hubiesen sido 
sancionados con traslado, en los 
casos que indica.

=klem. Circular prohibiendo la 
solida de ganado-v.icuno de esta 
provincia.

Núm. 20....
Núm. 21. Gobierno Civil. Cir

cular por la que se dispone que 
durante el primer semestre del año 
en curso se apliquen, en orden ala 
patente de circulación de automó
viles, las normas que se indican 
del Decreto número 154 del Go
bierno del Estado.

Núm. 22....
Núm. 23....
Núm. 24....
Núm. 25 ...

Imprenta Provino: ai.


